
 

 

 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 

de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 

cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

Exp.: A/SER- A/SER-051075/2024 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 Nº Licitador: 1001307732 

  
 PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE 

NEGOCIOS, S.L.,  
 con NIF B-78016375 
  

  

En el procedimiento para la contratación de “ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO RETECH – REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 

GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATIONEU 

(C13.I1.P11.S13)”, la Mesa de Contratación en su sesión del día 5 de febrero de 2025 ha acordado 

requerir a PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L. con NIF B-78016375, 

que subsane en el plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación y notificación de este 

requerimiento, la siguiente documentación de conformidad con lo acordado en el acta de la mesa 7 del 

12 de mayo de 2025: 

 Respecto al Director nodo Greentech, sobre el que en relación con el cumplimiento se indica el 
requisito previsto en el PCAP y la valoración del cumplimiento:  
 
“TITULACIÓN 
Titulación universitaria*: 
- Antes de Bolonia: Titulación de Grado, Licenciado o Ingeniero Superior o todas sus 
equivalencias en cualquiera de las áreas de ingeniería, informática o ciencias. 
 
- Después de Bolonia: Nivel 3 (Máster) 
MECES o Nivel 7 EQF o todas sus equivalencias en cualquiera de las áreas de 
• ingeniería, informática o ciencias. 
 
(…) 
 
CUMPLE 
 
SI, salvo por las siguientes reservas: 

 
• Aporta título de Ingeniero Metalúrgico por una universidad venezolana, pero no aporta 
convalidación, aunque sí apostilla de La Haya. Además aporta máster propio”.  

 

Por lo anterior el propuesto adjudicatario deberá acreditar: 

Titulación en los términos previstos en el PCAP y en la normativa aplicable al Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y concretamente Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
En caso de no cumplir con la normativa de titulaciones antes señalada se deberá cambiar 
la persona adscrita como Director nodo Greentech. 
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Ref: 02/032643.9/25



 

 

 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 

de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 

cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 Sobre la experiencia del personal adscrito se indica en relación con el cumplimiento de acuerdo 
con lo indicado en el acta de la mesa 7: 

 

Acreditar la pertenencia del personal adscrito a la ejecución del contrato como parte de su 

plantilla, dado que en el apartado c) del DEUC la Información sobre el recurso a la capacidad 

de otras entidades presentada en la documentación inicial no declaró que el operador 

económico se basaba en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de 

selección. 

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del artículo 71 de la LCSP. 

 

En Madrid, a fecha de la firma. 

LA SECRETARIA DE LA MESA. 
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